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Junta de Andalucía
ACTA

Correspondiente a la sesión celebrada el día 24 de junio de 2025, con objeto de proceder a la
valoración de la documentación presentada en subsanación por la empresa propuesta como
adjudicataria  del CONTRATO  DE  OBRAS  PARA  EL  ACONDICIONAMIENTO  DEL  CENTRO  DE
PARTICIPACIÓN  ACTIVA  PARA  PERSONAS  MAYORES  DE  VALVERDE  DEL  CAMINO,  SEGÚN  EL
MODELO DE ATENCIÓN CENTRADO EN LA PERSONA (CONTR 2024 959181).

ASISTENTES:

D. JOSÉ LUIS GÁLVEZ DELGADO
Secretario  General  Provincial  de  Inclusión  Social,
Juventud, Familias e Igualdad. PRESIDENTE.

D. VICTOR GÓMEZ FERNÁNDEZ
Letrado de la Junta de Andalucía. VOCAL 

DÑA. ISABEL RAMOS ÁLVAREZ
Interventora Delegada. VOCAL.

DÑA. M.ª DEL CARMEN ÁLVAREZ POZO
Neg. Gestión Económica y Contratación. VOCAL.

DÑA. MARTA DÍAZ GONZÁLEZ
Jefa de Servicio de Planificación y Racionalización
de Recursos. SECRETARIA.

En Huelva, siendo las doce horas  del día
veinticuatro de  junio  de  dos  mil
veinticinco, se reúnen las personas que
al  margen  se  relacionan  a  través  de
CIRCUIT,  constituidos  en  Mesa  de
Contratación,  bajo  la Presidencia  del
Secretario  General  Provincial,  José
Luis Gálvez Delgado, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Valoración  de  la  documentación  presentada  en  subsanación  por  la  empresa  propuesta  como
adjudicataria  del  CONTRATO  DE  OBRAS  PARA  EL  ACONDICIONAMIENTO  DEL  CENTRO  DE
PARTICIPACIÓN  ACTIVA  PARA  PERSONAS  MAYORES  DE  VALVERDE  DEL  CAMINO,  SEGÚN  EL
MODELO DE ATENCIÓN CENTRADO EN LA PERSONA (CONTR 2024 959181).

En primer lugar, en virtud de la Instrucción 1/2022, de 19 de mayo, de la Comisión Consultiva de
Contratación  Pública,  los  miembros  de  la  mesa  manifiestan  que  no  ha  sobrevenido  ninguna
situación susceptible de generar un conflicto de intereses.
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Junta de Andalucía
A continuación, se procede por los miembros de la Mesa de Contratación a valorar la documentación
presentada por la empresa MANSERVIACO, S.L, comprobándose que la misma ha sido presentada
correctamente, en tiempo y forma, elevándose a definitiva la propuesta de adjudicación formulada a
favor de la mencionada empresa.

Y no siendo otros los asuntos a tratar,  se da por terminada la reunión el  día anteriormente
citado, levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente.

Conforme a lo establecido en el artículo 81.3 del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, la Secretaria de la Mesa de Contratación certifica, con el Visto
Bueno de su Presidente, que la sesión de la misma se ha desarrollado en los términos recogidos
en este acta,  firmada en Huelva a la fecha indicada en la diligencia de verificación de firma
electrónica.

 Vº Bº

EL PRESIDENTE DE LA MESA

Fdo. José Luis Gálvez Delgado

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. Marta Díaz González
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